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17550/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve ho ras con trece minutos de l día ve intisé is de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº17550/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
; quien ha solicitado la información referente a 

"Resumen clínico de Consultorio de Especialidades, 6º nivel Neurocirugía, paciente:  
. · Hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al 
honor y a la propia imagen, así como archivos méd icos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona."; Sin embargo, la so lic itante es la titular de la información. 

Que en fecha trece de sept iembre del dos mil veint icuatro, se em it ió resolución de ampliación para 
la entrega de la información tal cual lo establece el art 71 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día vie rn es ve intisiete de septiembre del 
presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Consultorio de 
Especialidades del ISSS, a fin que facil itara el acceso a la misma. 

Que. como resultado del segu imiento realizado por esta Ofic ina, la Dirección de Consultorio de 
Especialidades remitió resumen clínico de la paciente , con Nº de 

 que consta de 3 copias. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la Repúbl ica; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese a la so licitante o a la persona autorizada para su retiro, la información detallada en la 
presente resoluc ión . 

Asimismo se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de doce 
centavos de los Estados Unidos de América (USO $012), lo que corresponde a 3 fotocopias. lo cua l 
deberá ser sufragada en su total idad por la solic itante y posterio rmente presentar el recibo 
correspond iente debidamente cancelado. 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




